RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009471, Ent. N° 7549/14)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 36/2014 para la “Explotación Comercial de un parador desmontable en zona playa Brava de José Ignacio” hasta la finalización del período de gobierno;


RESULTANDO: 1) que realizadas las publicaciones en la forma dispuesta por el Artículo 52 del TOCAF, al acto de apertura realizado el día 25/09/2014, presentándose únicamente la Firma Héctor Remy Delacroix Lafourcade;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 27/10/2014, sugirió adjudicar el Llamado a la única oferente, quien ofrece un canon de $ 605.000, publicidad evaluada en U$S 187.560, inversión en obras aproximada de $ 2:235.000, inversión en equipamiento tecnológico para el Centro Comunal, Cultural y Deportivo “La Juanita” de aproximadamente        $ 120.000 de cuatro computadoras conteniendo todas las prestaciones y equipamiento deportivo a medida, el que será coordinado y seleccionado por el Municipio de Garzón-José Ignacio, y la inversión en gestión turística sustentable será aproximadamente de $ 310.000;
3) que el Director General de Hacienda, en ejercicio de funciones desconcentradas, mediante Resolución Nº 08650/2014 de fecha 11/11/14 dispuso la adjudicación del Llamado, ad referéndum de la intervención de este Tribunal a la citada empresa;

4) que con fecha 11/11/2014, se notificó al adjudicatario, quien con fecha 25/11/2014 manifestó que al ser la adjudicación ad referéndum y esto brindar poca certeza sobre el plazo para comenzar a prestar el servicio, se torna imposible a la adjudicataria dar cumplimiento al mismo;  

5) que en el Pliego se estableció en el Artículo cuarto que el plazo de mantenimiento de oferta no podrá ser inferior a 60 días corridos desde el acta de apertura; 


CONSIDERANDO: 1) que se dio cumplimiento a las Resoluciones de este Tribunal de fechas 11.05.05 y 28.03.07, que preceptúan que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios, de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas,  deberán remitir los antecedentes a Dictamen del Tribunal;
 2) que ha existido renuncia expresa del adjudicatario para el cumplimiento de la presente Licitación, habiendo transcurrido el plazo para hacer exigible el mantenimiento de la oferta, y no ha quedado firme aún la adjudicación por estar condicionada a la intervención de este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento de lo actuado por la Intendencia de Maldonado; y
2) Devolver los antecedentes. 
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